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1. Disposiciones generales
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DISPONGO:
-Articulo primero

l. Se modifican las distancias mínimas entre instalaciones de venta
de gasolinas y gasóleos de automoción, de forma que dichas distancias
pasan a ser las siguientes:

a) Zona urbana:
Municipios con más de 5.000 y menos de lO.OOl habitantes: 750

metros.
Municipios con más de 10,000 y menos de 25.001 habitantes: 400

metros.
Municipios con más de 25.000 habitantes: Quedan suprimidas ;as

distancia!!.

b) Zona de influencia urbana: 500 metros.
c) Zonas especiales:

Tramos de frontera: 200 metros.

d) Las demás: 2.500 metros.

los nuevos planteamientos derivados de la construcción del Mer
cado Interior de la Energia, la proximidad del fin del período transítorio
de adaptación del Monopolio de Petróleos, previsto en el artículo 48 del
Tratado de Adhesión de España a la- Comunídad Económica Europea,
así como la necesidad de la consolidación de un mercado de productos
petrolíferos.plenamente competitivo, exigen una nueva modificación de
la estructura del sector petrolífero español en la linea de los- objetivos
básicos de la Ley 45f1984, de 17 de diciembre, para lograr una
progresiva adaptación del sector petrolero al marco comunitario~ Con
este fin, y teniendo en cuenta la naturaleza. de las medidas que este Real
Decreto-Iey contiene, es necesario actuar por la vía de urgencia.

Por lo que se refiere a las distancias mínúnas 'existentes entre
estaciones'de servicios se procedió a su' reducción' por Real Decrcto-Iey
4/1988, de 24 de junio. a requerimiento de la Comisión de la CEE. De
nuevo se ha formulado por la misma la -exigencia de una ulterior
reducción selectiva para facilitar la implantación de nuevos puntos de
venta de productos petrolíferos.

Por olra parte, es necesario _adoptar las medidas precisas para
proporcionar a las empresas espailolas de refino. mediante escisión de
los activos de la «Compañia Arrendataria del Monopolio de Petróleos,
Sociedad Anónima», afectas a aetívidadescomerciales, estructuras
comerciales que permitan su integración vertical y así fae-ilitar el
desarrollo de su actividad en un mercado competitivo.

La viabilidad de la operación de escisión exige el otorgamiento de los
beneficios previstos en la actual legislación para este tipo de operaciones,
siempre que' se realice en la forma aprobada por la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos.

Para la creación de estructuras comerciales de las refinerías mediante
, atribución de activos comerciales de CAMPSA se prevé el previo

reajuste accionarinl en esta Compañía entre las mismas. que equilibre su
participación tradicional en las cuotas de entrega al Monopolio, actua
ción para la que la Ley 45/1984, de 17 de diciembre. preveía beneficios
fiscales que hacen posibles las transferencias de participaciones sociales.

Para la efectividad de la competencia que esta disposición fomenta,
es necesario. que, terminado el proceso de escisión. puedan las refinerías,
por sí mismas o por medio de Sociedades de ellas dependientes,
comercializar en el marco del Monopolio los productos petrolíferos
todavía monopolizados por medio de las redes comerciales creadas
como resultado de la escisión o en virtud de contratos convenidos
libremente con los titulares de la explotación de estaciones de servicio
o aparatos surtidores situados en el ámbito del Monopolio,

Las especíaÍes caracteristicas del mercado de los gases licuados del
petróleo y del fuelóleo, teniendo en cuenta las razones ya aludidas.
requJeren su desmonopolización en una fecha próxima, que permita un
período de tiempo suficiente para que se dicten los reglamentos
necesarios para su libre comercialización.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 86
de la Constitución y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 29 de noviembre de 1991,
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JEFATURA DEL ESTADO
REAL DECRETO-LEY 2/J991, de 29 de noviemtlre. sobre
medidas urgen/es para la progrt'sim adaptación dei sector
petrolero al marco comunitario.

La definición de las distintas zonas aludidas será la establecida en el
capitulo Il del anexo del Real Dcl.:reto 645/1988, de 24 de junio, por el
que, se aprueba el Re~!amento paf';l el suministro y. venta de gasolinas y
gasolcos de aUtomOCIOIl. Se mantienen las excepcIOnes previstas en el
mismo,

2., En las áreas de ~rvicio .defwidas en la legislación de carreteras
podran e~!ablecerscdos Ifls.talaClones de Venta de gasolinas y gasóll'.os de
a.utom<?clo~; o el mayor numl'~O.que se cst?blezcareglamentariamente,
SlIl apllcaclOn entre ellas del reglmen de distancias.

Articulo segundo

Se autoriza la segregación de, activos afectos a actividades comercia
les ~e.la «Compañia ~rrendatana del Mo':!opolio de Petróleos; Sociedad
Anonlmm), que se mtegrarán como u01dades económicas en varias
Sociedades beneficiarias participadas mayoritariamente por empresas
refin'.l~~ras, de acuerdo con. el proyecto de escisión que apruebe la
COOllslOn Iklegnda del Gobierno para Asuntos Económicos.

Igualmente. la Comisión Delcg.'1da del Gobierno para Asunt.os
Económicos autoriznrá la cesión a las empresas refinadoras de una
participación ndicional en el capital de la «Compailía Arrendataria del
Monopolio dc Petróleos, Sociedad Anónima», actualmente perlene.
dentc al sector público, dentro dcllímitc para la participación del sector
público en dicha Compañía. establecido en el numero' 7 del artículo
primero de la Ley 45/1984, de 17 de diciembre. de Reordenación del
sector petrolero. ,--
Articulo tercero

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3,° de la
Ley _45/1984. de 17 de dicíembre, de reordenación del ~t.;ctor pctro~ero,
estarán exentas -de cualquier tributo estatal las trapsl}1ls1oo:es patnmo
niales. las operaciones y los incrementos de patrimOniO derivados de la
cesión de acciones representativas del capital social de CAM~A, a que
se refiere el artículo anterior. y de la rcdu.c("Íón de. c~pltal de la
«Corporación Espanola de HidrOl'arburos, SOCiedad Anonn:nM .

1. La escisión de C...... fl..1PSA y los actos preparatorios o dlrectame~te
derivados de la misma disfrutarán en su grado máXimo de los beneficIOS
fiscales previstos para las operacioncs de esta naturaleza e.n la
Ley 76jJ980. dc- 26 de diciembre. sohr~ .régimen fisc~\ de las fUSIOnes
de Empresas. sin perjuicio de lo establecldu en el artlc~lo lO6.3 de la
Ley 391l98~, dI."' .28 de (L[liC.IlW~~.-reguladora de las J-:facI,endas Locak~,
declarándose no sujeta al Impuesto ~bre el Va\o~ ~nal:hdo la tra~s~rll
sión de actívos comprendidos en la cHada operaclOn, siempre qUI: esta
s.e realice -oc acuerdo con \0 pre-visto en el artículo ~gu.ndo, .

El valor de las acciones recibidas como consecuenCia del canje se
computará en la forma dispuesta en el articulo 12 de I? Ley 76/1980.
considerándose como fecha de adquisición In correspon~lente a la ~e las
acciones de la ((Compañía Arrendataria del J\-~on0poho de Petroleas,
Sociedad Anónima), por las que se hayan canJeado, . .

3. Los bendidos distribuidos con cargo a las reservas constiluldas
con los resultados inherentes a. los incrementos del patnmomo a que se
rdiere el número l. n-o darán derecho a la deducción por doble
imposición dc diúdl?ndos prevista en los artículos ~4.1 Y 2 de la
Ley 61/1978. de 27 de diciembre., dd Impuesto sobre SOCiedades: 78.7, a),
de la Ley 18/1991, de 6 de jumo. del Impuesto sobre la R~nta de las
Personas. Físicas, y 29. n. 3. deja Ley 44/1978. de 8 de septiembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas. . • ' .

..t. Los honorarios que los Nolanos. Federa tos merca~tll~~ y Rcgls
tr.ldores-havan d~ percibir por la autonzación y formalizaclon de los
actos, negocios y operaciones. a que se refieren los articulos precedentes
v por las actuaCiones registralcs. se reducirán al 10 por 100 d~ lo que
í-esuJtJría de lJ, aplicación de sus respectivas normas aranc~lanas, .
~ Registradores mercantiles dc\'\:ngarán I?,or las actuanoO\.'S r~ls

trales derivadas de lns operaciones a que se rchere el apartado anter~or
el 2:; por 100 de 10 que resultaría de aplicar las normas arancelanas
correspondientes.

An(culo el/arlO
Las Sociedades beneficiarias de la escisión de li! ((Compañía Arr~nda

taria del Monopolio de Petróle?s, Sociedad AnÓ01ma)). ~ subrogara~ ~n
la utilización de! dominio púbhco quc ocupen las EstaCIOnes de SerVICIO
° Aparatos Surtidores que les sean t~an.sfcridos. ., _ '

Asimismo, las Sociedades beneficlanas de la esclS10n se subr~garan
en los derechos y obligaci?nes de ~a. «Compañía Arrendatana del
Monopoho de Petróleos, SOCIedad Anonlma», re:su1t~ntes de los co~tra·
tos concertados por esta Compañía con los prop¡etanos, arrendatanos y

,.



BOE núm. 288 Lunes 2 diciembre 1991 39059

titu.J~~es de la explotación de las Estaciones de Servicio afectadas por la
eSCISlon. con.el alcance y efcctos previstos en jos artículos 233 y 254 del
texto rcfund:do de la Ley de Sociedades Anónimas.

Art¡ótlo quinto

.Una vez eonclu¡do el proceso de escisión de la «Compañía Arrenda·
tana del Monopolio de Petróleos, Sociedad Anónima», las Empresas
r~finadol1l.sa que se ~~fiere el artículo segundo de este Real Decreto-ley,
dlrcctamcne o a traves de una de sus filiales; asi como las Sociedades
bcncficia~ias de la escisión. podrán desarrollar, en el marro legal del
Mo~opoho de Pe~róleos, y con ~r~glo a. las instrucdones que al efecto
se dicten, las.funclOnes de aprOVIsionamiento de los productos petroJifc
ros m.onopohzados y su venta a los consumidores, directamente o en las
EstacIOnes de Servicio y. Aparatos Surtidores de la red del ?\1Onopolio
vinculados a las mismas. -.-

LIS comisiones devengadas por los concesionarios y agentes de los
puntos~c venta, de, acuerdo.con las normas reguladoras del Monopolio
de Petroleas. deberan ser satisfechas a cada uno de ellos porla Sociedad
que lleve a cabo la venta que esta disposición autoriza.

La autorización que se establece en este artículo no altera las
funCIOnes y deberes de CAMPSA -como administradora del Monopolio.

Arltádo sexto

,Una, vez concJui~o el proceso de escisión de la «Compañía A.rrenda
tana .del Mon~pol>IO de Petróleos,.. Sociedad Anónima». quedarán
e::-cll!lda~ . del ambno, d,el Monopoho de Petróleos la importación.,
dlstnhuclOn y comercialización de los productos comprendidos en las
partidas arancelarias NCE 27.11.12.99.0. 27.1 I.ll90.0. 27.11.29.00.0 y
los fuclólcos comprendidos en la partida arancelaria 27.10.00.79.0. '

'Una vez c~ncJuido el proceso de. escisión .3 que se refiere los
apartados antefl~~s, y. a los cfectos oportunos. s.e dictará la correspon~
diente Orden mtnlstenal. .

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo previsto en
el presente Real Deereto--Iey. #. .

DISPOSICIONES FINALES

· . Primera.-~ fac~lta a! 9obierno. para promulgilf u~a nueva regula
Clon sobre eXistenCias mtnlmas obhgatorias de productos petrolíferos.
· Segunda.-Se autoriza al Gobierno a dietar las disposiciones necesa~

nas. para el desarrolJo y ejecución de este Real Decreio-Ieyy. en
particular, para reglamentar el ejercido de las actividades desmonopo1i#
zadas ~Qn arreglo al artículo sexto. y establecer las normas básicas en las
!11a~cnas a que se refiere el artículo 8.0 de la Ley 10/1987, de ·15 de
JUOIO.

· ~crcera.,:",EI pre~nte.. Real Decreto-ley en~rará en vigor al día
~lgUJCl1;tC de su publJcaclOn en el «BeleHn OfiCial del Estado».

pado en Madrid a 29 de noviembre de 1991.

JUAN CARLOS R.
EIPrcsidcnle del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

•. ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA· Y LA REPUBLlCA
DE TURQUIA PARA LA COOPERACION CONTRA EL TRAFICO

ILlCITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS
PSICOTROPIW· ~.

La República de Turquía y el Reino de España:

Teniendo en cuenla las relaciones amistosas existentes entre ambos
países.

Deseando fom.cntar la cooperación en la campaña contra el tráfico
ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, y. w

Siendo conscientes de las ventajas de dicha cooperación entre sus
autoridades policmles. aduaneras y sanitarias. ambas partes,

Han acordado 10 siguiente:

ARTkuLO

Las Partes Contratantes se comprometen a cooperar y a asistirse
mutuamente en la prevención, investigación y persecución del tráfico
ilícito de estupefacientes y sustancias psicotróplcas, así como de aquellas
sustancias frecuentemente utilizadas en_ su producción ilícita y cuya
relación aparece en los cuadros 1 y n. de 1.a tabla J. del anexo a la

,Convención contra el Tráfico lIicito de Estupefacientes y Sustancias'
Psicotrópicas. '

ARTlcULO'2

1. La coopera~ión.~ntre las P~rtes Contratantes se llevará a cabo de
a~:-,erdo con la leg.¡sla~lOn respectiva de ambos países, con la Conven
cl~n sob':t EstupefaCientes de 1961. el Convenio sobre Sustancias
PSlcotróplcas de 1971, el. Convenio Europeo de Asistencia Judicial en
Matena Penal, el Convento Europeo de Extradición y con cualquier otro
Acuerdo ~ Convenio I~~emacional que pueda afectar a ambas Partes.

2: PiCha Cooperacl~.n se llevará a cabo de acuerdo con las normas
y practicas de cooperaclon de OIPCjInterpol.

ARTiCULO 3

L A petición de cualquiera de ambas Partes y cuando sea necesario
o bi~ como mínimo una V~l. al año. se reunirán a modo de gru¡>o d~
trabajO expertos de los ~J."'.tCIOS Centrales Nacionales respectivos para
la I!!cha contra el tráfico diCHO o de otros Organos de ~a Administración .
designados por Sl,lS respectivas Autoridades, haciéndolo altemativa~
!TIente eJ;I Turquí~ y -en ~pañ!". para intercambiar experiencias e
mformaclón y reahzar cualqule~ tipo de -consultas O estudios que tengan
como· fin reforzar la cooperación para combatir el tráfico ilicito de
estupefacientes y sustancias psicotropicas. "

2.. Las Panes Contratantes invitarán. cuando sea. neCesario, a las
~uton~a~ de la otra Parte con el fin de prestar ayuda en la
mvestlgaclÓfi de casos especificos de tráfico ilícito de interés común o
en los que se encuentren, implicados nacionales de ambas Panes.

ARTICULO 4

JUAN CARLOS R.
El Ministro de AsunlOS E:U~riol"t"5..

FRA:-JC1Sc-O FERNANDEZ OROOÑEZ

Por..cuaJUo el día 9 de mayo de 1990, el Plenipotenciario de Espafia
firmó en Ankara, juntamente con el Plenipotenciario de la República de
Turquía, nombrados ambos en buena y debida forma al efecto, el
Acuerdo entrc el Reino de España y la República de Turquía para la
cooperación contra el tráfico ilicito de estupefacientes y sustancias
psicotróptcas, y anexo.

Vistos .1' examinados los diez artículos del Acuerdo.
Cumpl'idos los requisitos exigidos por lji Legislación española.
Vengo en aprobar J' raN/icar cuanto en él se dispone. como en virtud

del presente lo aprucbo y ratifico, prometiendo cumplirlo. observarlo y
hacer que se cumpla y observe puntualn'ente en todas sus partes. a cuyo
fin. para Su mayor validación y firmela,· mando expedir este Instru
mento de Ratificación firmado por Mí. debidamente sellado y refren
dado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 8 de enero de 1991.

29050 INSTRUMENTO de Ratificación. del Acuerdo en.J.re el
Reino de EspaDa y la República de Turquía para la
cooperaci6n cOlltra el tráfico ilícito de eswpefacientes y
sllstanc¡~, psicotr6picas. hecho en Ankara el 9 de mayo
de 1990. .

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

l. Las autoridades competentes de las Partes Contratantescoopéra·
rán mutuamente para extender lo máximo posible la campaña contra el
tráfico ilícito. .

2. Siempre que una de las Partes 16 solicite. -o sin solicitud, las
autoridades competentes de las Partes Contratantes se intercambiarán.
sin demora, información detaUadasobre la identidad de traficantes de
estupefacientes y de 'sustancias Psicotrópicas, y sobre· toda persona que.
de un modo u otro, participe en este tipo de _delitos; tambíén se
intercambiarán información sobre métodos utilizados para el tráfico
ilícito y sobre casos y medidas relevantes. A la falta de petición previa
de I.a otra. Parte sólo sec-omunicarán los casos eoque eSJén implicados
naCIOnales dclotro pais o en que el tráfico pueda afectar a ambas Partes.

3. El intercambio de 'información relacionado con este Acuerdo se
hará en inglés y sobre la base del formulario que se ad/'unta (anexo). Se
intentará rellenar el formulario de la forma más comp eta posible, para
cada caso implicado.

4. Las copias de documentos de investigación estarán en inglés.
5. Toda información. tanto oral como escrita, así como los docu~

mentos a intercambiar con relación a este Acuerdo, se consideraran
confidenciales. de acuerdo con las condiciones que puede exigir la Parte
Contratante que los suministre. .

6. La información y los documentos que 'Se intercambien con
relación a este Acuerdo podrán utilizarse para un fin cientifico o de otro
tipo..unicamente cuando se tenga el consentimiento explícito de la
autondad competente y en conformidad con el propósito de este
Acuerdo.

7. En aquellos casos -de emergencias, en los que la solicitud de
ayuda se haya formulado oralmente, tendrá que ser ratificada posterior·
mente por escrito. '

/


